
 



 
f.	Previsión para cuentas de dudoso cobro/incobrables

VIDA ÚTIL 

ASIGNADA

10 años

4 años

10 años

5 años

2 años

5 años

30 años

5 años

h.   Inversiones

g.	Inventarios

La existencia de productos terminados y en proceso se hallan valuados al Costo Promedio Ponderado.

No Aplicable.

l.	Goodwill

m.	Reconocimiento de ingresos y egresos

Los ingresos y egresos son reconocidos en función de su devengamiento.

Los bienes intangibles, se exponen a su costo historico menos las correspondientes amortizaciones acumuladas al cierre del año. Las amortizaciones son

calculadas por el método de línea recta considerando una vida útil de 48 meses.

A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, la Sociedad no cuenta con Activos disponibles para la venta.

j.2.	Criterio de valuación fiscal

Está constituido por el costo de adquisición o construcción más todos los gastos inherentes a dicha operación, menos la correspondiente depreciación 

acumulada, conforme a las normas fiscales vigentes. El incremento neto en el valor de los bienes tiene como contrapartida una reserva especial, denominada 

“Reserva de Revalúo” que forma parte del Patrimonio Neto. Los bienes son depreciados utilizando el método de línea recta a partir del año siguiente al de su 

incorporación, tomando los años de vida útil menos el porcentaje del valor residual establecido por las normas fiscales.

k.	Intangibles

Las previsiones para cuentas de dudoso cobro no se determinan al cierre de cada ejercicio sin embargo cabe mencionar que la cartera de créditos es aprobada 

por cada zafra, en el caso que no se pueda cumplir con el pago del crédito son refinanciados para la siguente zafra con el adicional de un porcentaje de fee 

financiero. 

10%

El costo de las mejoras y/o reparación que cuyo monto sea superior al veinte por ciento (20%) del valor fiscal neto del bien al principio del ejercicio en que se 

realice la misma, que extienden la vida útil de los bienes o aumentan su capacidad productiva, es imputado a las cuentas respectivas del activo. Los gastos de 

mantenimiento y/o reparaciones, son imputados como gastos en el período en que se originan. El valor contable de los Bienes de Uso, considerados en su 

conjunto, no excede su valor recuperable al cierre del ejercicio.

Cualquier ganancia o pérdida procedente de la disposición de un elemento de propiedad, planta y equipo se reconoce en el resultado.

VALOR RESIDUAL

10%

10%

20%

CONCEPTO

Muebles y Útiles

10%

Útiles y Enseres

Maquinarias 

Herramientas y Equipos

10%

20%

20%Construcciones y Mejoras 

Instalaciones 

Rodados

Equipos de Informática

A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, la Sociedad no cuenta con Inversiones de Titulos Bursatiles en la BVPASA, pero si cuenta con

Inversiones en Acciones en otras empresas que son registradas al costo histórico. Ver Nota 8

A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, la Sociedad no cuenta con Activos disponibles para la venta.

j.1.	Las propiedades, planta y equipo se exponen a su costo histórico ajustado por el coeficiente de revalúo emitido por la Autoridad Tributaria, hasta el año 2019, 

menos la correspondiente depreciación acumulada. Desde el año 2020, el Art. 11° de la Ley 6380/19 “De Modernización y Simplificación del Sistema Tributario 

Nacional”, dispone que los Bienes del Activo Fijo, sólo se revaluarán cuando la variación del Índice de Precios al Consumo determinado por el Banco Central del 

Paraguay alcance al menos 20%, acumulado desde el ejercicio en el cual se haya dispuesto el último ajuste por revalúo. El incremento neto por la re-expresión 

se acredita a la respectiva reserva patrimonial, cuyo saldo puede ser utilizado únicamente para aumentar el capital.

Las depreciaciones son computadas a partir del año siguiente al de incorporación al patrimonio de la Sociedad, mediante cargos a resultados sobre la base del 

sistema lineal, en los años estimados de vida útil. Según la ley 6380/19.

Los efectos de los ajustes sobre Propiedades, Planta y Equipo de operaciones discontinuadas se expondrán, si las hubiese, formando parte de la línea 

“Resultados sobre actividades discontinuadas neto de Impuesto a la Renta” en el Estado de Resultados.

h.	Activos disponibles para la venta

i.	Previsiones para desvalorización y deterioro de inventarios

j.	 Propiedades, planta y equipo

A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, la Sociedad ha constituido previsiones para desvalorización y deterioro de inventarios, la existencia 

de mercaderias son insumos agricolas para las diferentes zafras, en caso que se cuente con productos vencidos se procede a la destruccion de los mismos con 

las firmas habilitadas, dejando constancia en actas.
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q. Ajuste de Exposición Contable

Se ha procedido al ajustes de algunas notas en cuanto a exposición de cuentas contables, por el cual se observan cuentas con movimientos en el 2024 y sin 

movimientos en el 2023 y viceversa.

No se han registrado cambios en las políticas y procedimientos contables durante el ejercicio informado.

p.	Otros principios, prácticas y métodos

Al 31 de diciembre de 2023, la Sociedad ha constituido una provisión del impuesto a la renta que asciende a Gs. 3,583,376,251,-, debido a que se ha generado 

utilidad en el resultado del ejercicio.

De acuerdo a la Ley 6380/19 la distribución de dividendos y utilidades está sujeta a una retención del 8% en concepto del Impuesto a los Dividendos y a las 

Utilidades (IDU) a personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país, mientras que la tasa será del 15% cuando se tratase de no domiciliados. 

Excepcionalmente durante el presente año las ganancias acumuladas generadas en ejercicios anteriores y que no fueron capitalizadas ni distribuidas, podrán 

ser distribuidas y abonar sobre el monto determinado una tasa única y extraordinaria del 5% cuando sus socios y accionistas residan en el país y del 10% en caso 

de residentes en el exterior.

o.	Restricciones a la distribución de utilidades

Al 31 de Marzo de 2024, la Sociedad ha constituido una provisión del impuesto a la renta que asciende a Gs. 2,072,178,556.-, debido a que se ha generado 

utilidad en el resultado del ejercicio.

n.	Impuesto a la renta

q. Base para la preparación del Estado de flujo de efectivo

Para la preparación del estado de flujo de efectivo fue utilizado el método directo, con la clasificación de flujo de efectivo por actividades operativas, de inversión y

de financiamiento. 
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